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Introducción: Para todas las personas  el Trabajo constituye su esencia y la actividad a partir de la cual estructura su vida. Para una persona con discapacidad acceder a un puesto de trabajo o a la participación en actividades productivas implica además, su realización personal e integración a su comunidad. Es por ello que se realiza ésta propuesta que pretende “accesibilizar” nuestro ambiente para hacerlo más acorde a la variedad de las personas que lo  habitan, y a los recursos que la misma sociedad posee para integrar a los miembros que, por distintas situaciones presentan discapacidades. Pretende ser el inicio del cumplimiento de los derechos de las personas con discapacidad o con disminución en sus capacidades. Al hablar de Accesibilidad
 nos referimos a “alcanzar, obtener, acercarse, hacer más fácil nuestro ambiente para todos y a través de la promoción y la extensión, la naturalización de la discapacidad y la inclusión social de todos aquellos que han sido relegados de la vida académica y social”.  Complementariamente hablamos de Adecuación y adaptabilidad del entorno laboral para el ingreso de personas con discapacidad, situación que es posible en la mayoría  de las situaciones. Por ello en ésta presentación exponemos la metodología necesaria para asegurar una integración plena de personas con discapacidad a un trabajo.  Legislación: En Marzo de 2001 se publicó en el Boletín Oficial Ley 22431 de instauración del “Sistema de Protección Integral de discapacitados”, la cual pretende abordar todas las situaciones de discapacidad en los distintos ámbitos. En su artículo 2 define a la persona con discapacidad a aquella “ que padezca una alteración funcional  permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social, implique desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional o laboral” La Ley Nacional de Empleo Nº 24013 en sus artículos 86,87,88 y 89 trata el tema del empleo de las personas con discapacidad, contemplando la promoción de talleres protegidos de producción, el trabajo a domicilio, el otorgamiento prioritario del uso de espacios en inmuebles de dominio público y  privado para la explotación de pequeños comercios, la obligación por parte del Estado a emplear a personas con discapacidad idóneas (4% del personal total), además de reservar puestos de trabajo para personas con discapacidad en las convenciones colectivas de trabajo. 
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